
LEY DEL NOTARIADO DEL ESTA.DO DE HIDALGO 

ERNESTO VIVEROS. Gobernador Constitucional del Es~ 
tado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo. ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 325 

El H. XXXH Congreso Constitucional del Estado Libre y So~ 
berano de H1dalgo, ha tenido a bien dictar la siguiente 

LEY ORGANICA DEL NOTARIADO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo l 0 -El Notariado es una función de orden públu::o 
que, en el Estado, se e¡erce: 

!.-Por los Notarios Públicos de número; y 
11.-Por los Notarios Públicos por Receptoría. 
Artículo 2"-Los Notarios Públicos del Estado tendrán fe pú­

blica para hacer constar, conforme a las leyes, los actos y contra­
tos que deban o puedan ser autorizados. 

Artículo 3°-Los Notarios no podrán ser procuradores en jm­
cio, m desempeñar judicialmente ningún traba¡o de la profesión de 
abogado, ni intervenir de cualquier manera, aunque sea encubier­
tamente, en los asuntos ¡udiciales, salvo el caso de que se trate de 
negocios propios, o de su cónyuge, ascendientes o descendientes. 

Artículo 4°-Habrá en el Estado, diecisiete Notarías Públicas 
de número establecidas en las poblaciones siguientes: 

!.-Número t1no, en Pachuca; 
II.~Número dos. en Pachuca; 
III.-Número tres, en Pachuca; 
IV . ....:Número cuatro, en Actopam; 
V.-Número cinco, en Apam; 
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VL-Ntímero seis. en Atotoniko el Grande; 
VIL-Numero siete, en Hue1utla; 
VIII.- Número ocho, en Huichapan; 
IX.-Número nueve, en Ixmiquilpan; 
X.-Número diez. en Jacala; 
Xl.-Número once, en Metztitlan; 
XII.-Número doce. en Molango; 
Xlll.-Número trece, en Tenango de Dona; 
XIV.-Número catorce. en Tula de Allende; 
XV.-Número quince. en Tulancingo; 
XVI.-Número d1eciseis. en Zacualtípan; y 
XVII. - Número diecisiete, en Zimapán. 

Lo& Notarios Públicos desempeñarán sus funciones única y ex­
clusivamente. dentro del Terntono de:! Distrito Judicial correspon­
diente. 

Artículo Ejecutivo del Estado será el Jefe Nato del 
Notariado y de conforimdad con este caracter desarrollará ·las 
funciones. propias de su mve>udura, por conducto. del Archivo Ge­
neral de Notarías. Además. la policía prestará a los Notarlos Pú­
blicos el am.1lío que reqmeran para el desempeño de sus func10nes, 
cuando los partKulares ;,e opo11,¡an o se re51stan 

Artículo 6".-Todos los Notar10s Público;;. en el testimomo que 
expidan. e.,pre5arán en el cuerpo del mismo, al final. o en una nota 
separada en el mismo pliego. o al calce. el importe parcial. deta­
llado y fundado. y d total que hayan cobrado por todo el asunto 
que sea mot!vo de dicho testimorno, advil'tiendo que si no se cum­
ple con este reqms1to habrá lugar. previa denuncia del interesado. 
para que en caso de no ¡ustif1car la omisión. se suspenda o se re­
tire el f1at. Se prohiben las protocolizaciones oficiosas, así como 
exigir a loo interesados que hagan las que le son potestativas. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Notarios Públicos de Número 

Artículo 7"-Los Notario~ Públicos de Número serán nom­
l:rados por el E¡ecut1vo del Estado. con estricta sujeción a las dis­
posiciones de esta Ley, y solo podrán perder su carácter en los 
casos que expresamente se determinan. 

Articulo 8°-Para ser Notano Público de Número s"e requiere: 
I.-Ser ciudadano mexicano. mayor de veinticinco años; 
II.-Ser de reconocida moralidad y honorabilidad. 
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III.-Ser Abogado o Notario, con título legal registrado en el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado: y 

IV.-No padecer nmguna enfermedad mental o contagiosa, 
111 tener impedimento físico que prive totalmente de la vista, del 
oído o del movimiento. 

Artículo 9"-Las personas que deseen obtener el nombramiento 
de Notario Público de Número, formularan su soltc1tud, por escri­
'º· al EJLCUÜVO del Estado. presentando los documentos que acre­
diten que el solicitante reune todos los requisitos que exi¡je el ar­
tículo 8" y expresando: la Notaría que se pretende: y la forma en 
que se puede caucionar su manejo. 

Artículo 10.-El Eiecutlvo del Estado. si esta vacante la No­
tarí<1 Pública qne se solicite y si !"Stirna: que el solicitante reune 
los reqms1tos legales: v que es conve111ente para el Estado, la ex­
pedición del nombramiento. señalará al interesado la cantidad y la 
forma en que debe cauCionar su manejo. 

La caución podra consistir: en fian:a que, ante Notario Pú­
blico d<O' la Ciudad d<O' Pachuca, otorgue persona solvente que sea 
aceptada por el E1ecuttvo del Estado: en hipoteca que se constitu­
va, a fa,·or del EstC1do. sobre bien<O's raic<O'; ubicados en el mismo; o 
;;n depósito que se haga en la Tesorería General del Estado. 

La caución no podrá ser menor de un mil ni mayor de cmco 
mil ¡:;esos. 

Articulo J 1.-El mteresado, después de que haya caucionado 
su manejo. por la cantidad y en la forma que se le haya señalado, 
presentará la constancia correspondiente, exhibiendo un retrato de 
identificación para que se le expida el notr.bramiento respectivo. 

Artículo 12.-El nombramiento del !\!otario Publico de Nú­
mero será expedido en los térmmos s1gmentes· "N. N. Gobernador 
Const1tuc1onal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso d~ 
l" facultad que le concede el artículo 7 de la Ley Oq¡ánica del 
Notariado y en atención a que el Ciudadano Licenciado NN ha 
llenado los requi>1tos legales y ha otorgado caución por la can-
tidad de ...... pesos, lo nombro Notario Público ..... para que 
l'jerza las funciones Notariales en el Distrito Judicial de ...... a 
partir de la fecha en que sea deb1damt>nte requisitado este nom­
bramiento. Palac10 del Poder E1ecut1vo. en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, a . . de . . . . .... de mil novecientos . . . .. 

El nombramiento deberá llevar: en la parte superior del mar­
gen izquierdo, el sello del E1ecut1vo del Estado; en el centro del 
marnen izqmerdo. el retrato del interesado cancelado con el sello 
del E1ecutlvo del Estado; y al cake, las firmas del Gobernador del 
Estado y del Secretario General del Gobierno. 
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Articulo 13.-El interesado, al recibir el nombramiento otor­
gará la protesta de Ley. en la forma establecida 'para los funcio­
narios públicos. 

Articulo 14.-El interesado. después de que haya otorgado la 
protesta de Ley. presentará al Director del Archivo General de 
Notarías: 

1.-El Nombramiento original; 

II.-Un retrato de identificación; 

IIl.-El sello de autorizar; 

IV.-El sello fechador; y 

V.-Todos los ltbros que deban ser ó.Utorizados. 

El Director del Archivo General de Notarías, antes de requi­
sitar el nombramiento revisará los sellos y los libros que se presen­
ten, desechando los que no reunan los requisitos exigidos por 
c:sta Ley. 

Articulo 15.-El Director del Archivo General de Notarías, 
de&pués de que haya rem1t1do los sellos y los libros, procederá: 

1.-A tomar razón del nombramiento en el expediente res­
pectivo: 

II.-A agregar al margen de la razón del nombramiento, el 
retrato de 1dent1f1cació11; 

111.-A recabar, al margen de la razón del nombramiento, la 
!m:na del interesado; 

IV.-A estampar, al margen de la razón del nombramiento, 
los sellos aprobados: 

V.~A autorizar todos los libros necesarms; y 
VI.-A reqms1tar el nombramiento, poniendo en la parte infe· 

rior del margen izquierdo la constancia siguiente: "Requisitado. 
Pachuca de Soto a. . . . de . . . . . . . . de mil novecientos. . . . . . El 
Director del Archivo General de N atarías, autorizándose con el 
sello de la oficina. 

Artículo 16.-Requisitado el nombramiento, el Ejecutivo del 
Estado, por conducto del Archivo General de Notarías, hará sa­
ber la expedición del mismo: 

I.-Al público, por medio de un aviso pubhcado en el Periódico 
Of1C1al del Estado; y 

II.-A los Encargados del Registro Público de la Propiedad 
del Estado: y al Admrn1strador de Rentas, Recaudadores de Ren-
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tas y Presidentes Municipales del Distrito en que el Notario vaya 
a e¡ercer sus func10nes, por medio de una circular. 

Articulo 17.-El Notario Público nombrado, después de que 
haya reqws1tado su nombramiento, clara a conocer su sello y su 
firma: a los Encargados del Registro Público de la Propiedad y 
Administradores de Rentas del Estado; y a los Recaudadores de 
Rentas y Presidentes Mumcipales del Distnto en que vaya a ejer­
cer sus func10nes. 

Artículo 18.-El nombranuento de Notano Público de Núme­
ro quedará 111subs1stente: 

!.-Cuando nL' sea requisitado dentro de los qumce días si­
guientes a la fecha de la expedición; y 

IL-Cuando no se ponga la Notaría al servicio público dentro 
del término de un mes, computado a partir de la fecha en que sea 
requi .;ita do. 

CAPITULO TERCERO 

De 105 Notarios Púhlic05 por Receptoría 

Artículo 19, -En los Distritos Judiciales en donde, por cual­
qmer circunstancia, no func10ne 1 .1 Notario Público de Número, 
e¡erceran las funciones Notanales los Jueces de Primera Instancia, 
quienes, sin que sea necesario un nombramiento especial.. funcio­
naran como Notanos Públicos por receptoría. 

Artículo 20.-Los Jueces de Primera Instancia que tengan que 
funcionar. por cualquiera circunstancia, como Notarios Públicos 
por Receptoría, ciaran aVtso al Archivo General de Notarías. al 
hacerse cargo de la Notaría respectiva, expresando la causa del 
mov1m1ento. 

Artículo 21.-Los T ueces de Primera Instancia que funcionen 
por cualquier ttempo, como N otar10s Públicos por Receptoría, no 
estaran obligados a cauc10nar su mane10. 

Artículo 22 -Los Jueces de Pnmera Instancia que funcionen 
como Notarios Público por Receptoria. deben hacer constar los ac­
tos y contratos en que mtervengan en los libros de la Notaria co­
rrespondiente. sin mas requisito que, al hacerse cargo de la No­
taria e mmediatamente después del último asiento, pongan una ra-
2ón <'11 la que expres<>n: la causa por la que se hacen cargo de la 
Notaría: y la fecha en que se encarguen de la misma. 
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CAPITULO CUARTO 

De los Sellos, Protocolos, Apéndices e Indices 

SECCION PRIMERA 

De los Sellos 

Artículo 23.-Los Notanos Públicos de Número autorizarán 
los mstrumentos Públicos con un sello de forma circular. de cuatro 
centímetros de diámetro y que llevará en el centro, el Escudo Na­
cional; sobre el Escudo Nac10naL la leyenda: "'Estados Unidos 
Mexicanos"; bajo el Escudo Nac10nal la leyenda: "'Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo": en la parte superior, el nombre y apellido 
del Notario; y en la parte inferior el núrrrero de la Notaria, 

Los Notarios Publicas por Receptoría, usarán, como sello de 
autorizar, el ,ello del Juzgado correspondiente. 

Artículo 24.-Los Notarios Públicos de Número cancelarán 
las estampillas con un sello cuadrangular, de Cinco centímetros de 
largo, por cuatro centímetros de ancho y que llevará: en la parte 
super10r, el nombre, apellido y número del Notar10; en el centro. 
una comb111aC1ón movible para fechas; y en la parte mferior la ins-
cripción: "Distrito de ............ , Hgo". 

Los Notarios Públicos por Receptoría usarán, como sello fe­
chador, el sello del Juzgado correspondiente. 

Articulo 25.-Los sellos pasarán a ser de la propiedad del Es­
tado desde el momento en que el Notario Público de Número, por 
cualquier causa, de1e de tener ese carácter. 

Los sellos deberán ser entregados en el Archivo General de 
Notarías cuando pasen a ser de la propiedad del Estado y las per­
sonas que los retengan serán procesadas y penadas por el delito 
de robo, 

SECCION SEGUNDA 

Del Protocolo 

Artículo 26.-En cada Notaría Pública se abrirá un volume11 
del protocolo el día primero de enero de cada año y en él se asen­
tarán todos los actos y contratos en que el Notario respectivo in­
tervenga durante todo el año. 

Cuando en el curso de un año esté por terminarse un volu­
men del protocolo, los Notarios Públicos recabarán, con la antici­
pación debida, la autorización del Archivo General de Notarías 
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para que se abra un nuevo volumen, en el concepto: de que no 
podrá utilizarse el nuevo volumen autorizado sino hasta que se haya 
usado totalmente el volumen anterior y de que las escrituras aue 
se asienten en el nuevo volumen se numerarán siguiéndose la nu­
meración progresiva del volumen anterior. 

Artículo 27.-El Archivo General de Notarías, a solicitud del 
Notario respectivo, cuando las necesidades de la Notaria corres­
pondiente lo requieran y por acuerdo expreso del Gobernador del 
Estado. autorizará el uso simultáneo de más de un volumen del 
protocolo, pero sm que la autorización pueda concederse por más 
de tres volúmenes, en el concepto de que el uso de los volúmenes 
deberá hacerse por orden riguroso de numeración de las actas no­
tariales, yendo de un libro a otro en cada acta hasta llegar al últí­
rao y volviendo de este al pnmero, para lo cual serán numerados 
los volúmenes del uno en adelante. 

Artículo 28.-Cada volumen del protocolo estará fuertemente 
encuadernado y empastado en cartón grueso, con lomo y punteras 
de cuero y constará de ciento cincuenta ho¡as numeradas por pági­
na e impresa la fohatura en número. teniendo al pnnopio una foja 
no foliada que se destmar<l al título v número del volúmen. 

Cada fo1a útil de los volúmenes del protocolo deberá ser de 
tre111ta y cinco centímetros de largo por vemt1cuatro centímetros de 
ancho y tendrá en ambos lados y demarcadas con líneas. dos már­
genes de uno y medio centímetro' y dentro de ellos, a la izquierda. 
otro margen de una terci"ra parte del e;pacio comprendido i"ntre 
los dos márgenes anteriores y en las dos terceras partes de ese es­
pacio se asentarán los actos y contratos, s111 que puedan. escribirse 
más de cuarenta líneas por pág111a, destinándose el i"Spacio a la 
1zqmerda, para: la fi¡ac1ón de timbres, numeración de actas y 
anotaciones legales. 

Artículo 29.-En la primera pág111a foliada de los volúmenes 
del protocolo se asentará la autorización correspondiente y que 
deberá ser del tenor s1grnente: "N. N. Director del Archivo Ge­
neral de Notarias del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, CER­
TIFICA: que con esta fecha se autoriza el presente volumen nú­
mero del protocolo de -la Notaría Número ..... del Dis­
trito J ud1c1al de. . . . . y para que se u!Jhce durante el año de 
mil novecientos. . . . . . Consta de trescientas páginas numeradas 
progresivamente, ;in repetición u omis10nEs". Lugar. fecha y fir­
ma del Dlfector del Archivo General de Notarías y sello de la 
Oficina. 

Articulo 30.-Al pie de la autorización el Notario respectivo. 
~ntes de que asiente la primera acta, pondrá una constancia del 
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tenor siguiente: "N. N. Notario Público número .... (o por Re-
ceptoría Encargado de la Notaría Pública Número ..... ) hace 
constar: que a partir de esta fecha utilizaré el presente volumen 
del protocolo para autorizar los actos y contratos en que interven­
ga durante el curso del presente año", Lugar, fecha, firma del 
Notario y sello de autorizar. 

Artículo 31.-Los Notarios Públicos al cerrar un volumen del 
protocolo, ya sea porque haya terminado el año para el que se auto­
rizó o ya sea porque se haya utilizado totalmente, mmed1atamente 
después el último mstrumento, pondrá una razón del tenor literal 
s1gu1ente: "N. N. Notario Público Número ...... ( o Notario 
Público por Receptoría, Encargado de la Notaría número ...... ) 
hace constar: que hoy, a las ..... horas, cierro el presente volu­
men del protocolo. en el que se asentaron ..... instrumentos que 
fueron debidamente autorizados. con excepción de los mstrumentos 
números ...... que m pasaron: y que los apéndices e índices que 
corersponden a este volumen están al cornente". Lugar, fecha, 
firma del Notario y sello de autonzar. 

Artículo 32.-En caso: de muerte. de ausencia mjustificada, 
de licencia, de suspensión o de destitución de un Notario Público. 
la persona que legalmente lo substituya pondra. en el volumen del 
protocolo e inmediatamente después del último instrumento. una 
constancra del tenor siguiente: "Hoy, a las . . . . . horas, en que 
me hago cargo de la N ataría Pública Número. . . . . . por ...... . 
hago constar: que en el presente volumen se han asentado ..... . 
mstrumentos que están debidamente autorizados. con excepción de 
los mstrumentos numeras ...... ". Lugar, fecha, firma del Nota-
rio Substituto y sello de autorizar. 

Artículo 33 -Los Notar10s Públicos al de;ar de e1ercer el No­
tariado por. licencia. suspensión, renuncia o destitución. deberán 
entregar loo volúmenes de protocolo a la persona que legalmente 
deba substttuirles. En caso de que, de acuerdo con esta Ley, se 
tenga que nombrar al Notario substituto. la entrega de los volú­
menes de protocolo se hará al Archivo General de Notarías para 
que al hacer<e el nombramiento. se entreguen a la persond nom­
brada. 

Articulo 34.-Los volúmenes del protocolo. desde el momento 
en que sean autorizados pasan a ser de la propiedad del Estado y las 
personas que por cualquier causa, los conserven en su poder co11-
travm1endo la, disposiciones de esta Ley, serán procesadas y pe­
nadas por el delito de robo. 

Artículo 35.~La acción penal qne se denva del artículo que 
antecede es 1mprescript1ble. 
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Artículo 36.-Los Notarios Públicos por Receptoría, dentro 
de los tres primeros meses de cada año, remitirán al Archivo Ge­
neral de Notarías los volúmenes del protocolo que se hayan auto­
rizado para el año anterior. 

Los Notarios Públicos de Número harán la remisión de los 
volúmenes del protocolo que se hayan autorizado para el año an­
terior. dentro de los seis primeros meses de cada año. 

SECCION TERCERA 

De los Apéndices 

Artículo 37.-Todos los documentos que tengan relación di­
recta y necesaria con los actos y contratos que autoncen los No­
tarios Públicos serán catalogados y archivados en el "Apéndice'". 

Artículo 38.-Los documentos a que se refiere el artículo an­
terior se numerarán progresivamente y en orden a los actos y con­
tratos a los que se lerac10nen. En la primera págma del documen­
to y en la esqu111a super10r izquierda, se pondrá la anotación: "Nu-
mero ...... Escritura número ...... ". 

Artículo 39.-Todas las fo¡as de que se companga el apéndice 
y conforme se vayan glosando, se foliarán con guarismo. en la es­
quina superior derecha, autorizándose con el sello de la Notaría. 
Cuando un documento se componga de varias fo¡as. se hará su de­
debida clasificación, con letras del alfabeto. que se pondrán pro­
gresivamente. en el centro de la parte superior de cada fo¡a. 

Artículo 40.-Al cerrarse un volumen del protocolo. se cerrará 
el apéndice correspondiente. agragándose una constancia en la que 
se asiente: el número de fojas de que conste; y el número de docu­
mentos catalogados. 

Artículo 41.-Los Notarios Públicos al dejar de ejercer el No­
tariado por: licencia, suspensión, renuncia o destitución, deben 
entregar a las personas que legalmente deban sustitmrlos, los apén­
dices. En caso de que, de acuerdo con esta Ley. se tenga que 
nombrar al Notario. substituto. la entrega se hará al Archivo Ge­
neral de Notarías para que. al hacerse el nombramiento respectivo. 
se entreguen los apéndices a la persona nombrada. 

Artículo 42 -Los apéndices serán de la propiedad del Estado 
y las personas que. por cualquier cam0a, los con,erven en su poder 
contraviniendo bs drnposic10nes de esta Ley, serán procesadas v 
penadas por el delito de robo. 

Artírnlo 43.-La acción penal que se deriva del artículo que 
antecede es imprescriptible. 
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Artículo 44.-Los Notarios Públicos por Receptoría, dentro 
de los tres pnmeros meses de cada año, remitirán al Archivo Ge­
neral de Notarias los apéndices que se hayan formado el año an­
terior. 

Los Notanos Públicos de Número harán la remisión de los 
Apéndices formados el año antenor, dentro de los seis primeros 
meses de cada año. 

SECCION CUARTA 

De los Indices 

Articulo 45.-Los Notanos Públicos llevarán un libro encua­
dernado y empastado, autonzado por el Archivo General de No­
tarías. y que estará d1v1dido en tantas partes cuantas letras tiene 
e\ alfabeto castellano, marcada cada parte con su correspondiente 
letra al margen derecho del libro y en tal forma que, al abnr su 
pasta. aparezcan las letras del abecedario, unas a contmuac1ón de 
las otras verticalmente. El hbro tendrá un rayado a columnas par:i 
anotar: en la primera, la fecha de la escntura; en la segunda el 
número de la escntura: en la tercera, la págma del protocolo en 
que se a5entó la escritura: en la cuarta, la clasificación del acto o 
contrato: en la qurnta, el nombre de los contratantes catalogados 
por apellido: y en la sexta el valor de la operación. 

Articulo 46.-Al cerrarse un volumen del protocolo, se cerra­
rá el índice correspondiente. 

Articulo 47.-Los Notar10s Públicos al dejar de e¡ercer el 
Notariado por: licencia, suspensión, renuncia o destitución, deben 
entregar los Indices a las personas que legalmente deban substi­
tmrlos. En caso de que, de acuerdo con esta Ley, se tenga que 
nombrar al Notario substituto, la entrega se hará al Archivo Ge­
neral de Notarias para que, al hacerse el nombramiento respectivo. 
se entr~guen los Indices a la persona nombrada. 

Articulo 48.-Los hbros indices serán de la propiedad del Es­
tado desde el momento en que sean autorizados y las personas que, 
por cualquier causa, los conserven en su poder contraviniendo Ja, 
disposic10nes de esta Ley. serán procesadas y penadas por el de­
lito de robo. 

Artículo 49.-La acción penal que se deriva del artículo que 
antecede es imprescriptible. 

Artículo 50.-Los Notanos Públicos por Receptoría, dentro 
de los tre> prnneros meses de cada año, remitirán al Archivo Ge­
neral de Notarías los libros índices autorizados para el año antenor. 
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Los Notarios Públicos de Número harán la rem1s1on de los 
índices autorizados para el año anterior. dentro de los seis primeros 
meses de cada año. 

CAPITULO QUINTO 

Del Ejercicio del Notariado 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 51.-Los Notarios Públicos de Número establecerán 
sus despachos en un lugar céntrico de la población que correspon­
da, con fácil acceso a la calle y con las seguridades necesarias. 

Los Notarios Públicos por Receptoría despacharán en el lo­
cal que ocupe el Juzgado de Primera Instancia correspondiente. 

Artículo 52.-Las Notarías Públicas deberán estar abiertas al 
serv1c10 público todos los días hábiles, cuando menos durante seis 
horas dianas. 

Los Notanos Públicos anunciarán en lugar v1s1ble de las No­
tarías las horas de despacho. 

Artículo 53.-Los Notarios Públicos deberán prestar sus" ser­
vioos a las personas que los soliciten. no solo en los días y horas 
hábiles, smo en cualquier hora del día o de la noche, siempre que 
el servicio sea urgente. y que los interesados se a¡usten a las dis­
posiciones de esta Ley. 

Artículo 5'1.-Los Notarios Públicos solo podrán excusarse de 
prestar sus serv1c1os. 

l.-Cuando estuvieren ocupados en algún acto notarial qu<! 
les impida matenalmente prestar el serv1c10 que se solicite. 

II. -Cuando estuvieren enfermos o corran grave peligro en 
su vida o en su salud; y 

III.-Cuando no se les anticipen los honorarios y gastos ne­
cesar10s. S1 el servicio se solicita para el otorgamiento de un tes­
tamento de persona que se encuentre en peligro de muerte. a me­
nos que su vida Lorra inmmente peligro. 

Artículo 55.-Los Notanos públicos no podrán rehusar sus ser­
v1c1oe cualgmera que sea la hora o el día, cuando se soliciten para 
el otorgarn1ento de un testamento de perscna que se encuentre en 
peligro de muerte, a menos que su vida corra inminente peligro. 

Artículo 56.-Los Notanos públicos no podrán autorizar: 
I.-Los actos o contratos que sean contrarios a una ley ex­

presa o a las buenas costumbres. 
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II.-Los actos, que legalmente deban ser autorizados por otro 
funcionario público; y 

III.-Los actos o contratos por los que adquieran algún dere­
cho o contraigan alguna obligación ellos mismos, sus cónyuges; sus 
ascendientes y sus descendientes, en cualquier grado, sus colate­
rales hasta el cuarto grado, y sus afines hasta el segundo grado. 

Artículo )7.-Los mstrumentos públicos que se otorguen en 
contravención a las disposic10nes contemdas en el artículo que an­
tecede serán nulos y no podrán producir nrngún efecto legal. 

Articulo 58.-Los Notarios Públicos que autoricen actos o co11-
tiatos por los que se transfiera la propiedad de bienes raíces ubi­
cados en el Estado, darán aviso a las Ofícmas de Rentas corres­
pondientes a efecto de que se hagan las anotaciones en los padro­
nes y no podrán expedir los testimomo' respectivos, smo hasta que 
las oficinas renti,ticas manifiesten que los pred10s materia de la 
operacion están al corriente en el pago del impuesto predial. 

Artículo 59.-Los Notarios Públicos que autoricen algún tes­
tamento público abierto o que depositen algún testamento cerrado 
darán rnmediato aviso al Archivo General dP Notarías para que 
se hagan las anotaciones correspondientes. e:.pre;;ando: el nombre 
y apellido, estado civil, edad, profesión o ejercic10. origen y domi­
cil10.de la persona que otorgue el testamento. 

Artículo 60.-Los Notarios Públicos no podrán sacar de las 
Notarías los volúmenes del protocolo que se hayan concluido. pe­
ro, personalmente y ba¡o su más extncta responsabilidad podrán 
sacar los volúmenes del protocolo en uso, para el otorgamiento de 
testamentos o cuando algún mteresado no pueda concurrir a la 
Notaría por 1mposib1hdad material, 

Artículo 61.-Los Notarios Públicos no podrán recibir y con­
servar en depósitos sumas de dinero o documentos que represen­
ten numerario con motivo de los actos o contratos en que rnterven­
gan, con excepción de las cantidades que 'e dc"tinen al pago de los 
unpuestos y de los derechos que se cau"'ll. 

Artículo 62.-Los Notario' Púbhcos ad!T11t1rán y depositarán 
las minuta' que se otorguen. siempre qu<' "''rn f11 madas en su pre­
,:enc1a o que sean rat1f1cadas lds firmas que contengan. dándose fé 
de esas c1rcun~tanc1as. 

Las m111utas se archivarán en un lega¡o que al efecto 'e forme 
y cuando 'edn elevadas a escrituras publicds, los Notano:s les pon­
drán bs anotac10nes correspondientes. 

Artículo 63.-Los contratos que, por su cuantía, puedan otor­
Harse en documento pnvado, pueden ser rat1f1Cados ante Notario 
Público, produciendo sus efectos legales corno s1 la rat1hcación se 
hiciera ante un Jue2 Conciliador. 
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SECCION SEGUNDA 

De las Escrituras Públicas 

Artículo 64.-Todas las escrituras públicas deberán ser exten­
<l1das con sujeción a las reglas siguientes: 

I.-Se redactarán en lengua nacional y se escribirán, con tinta 
indeleble, sin abreviaturas, guarismos, raspaduras y enmendaduras 
~· sin dejar huecos. Podrán usarse guarismos. cuando no puedan 
dar lugar a la alteración substancial de las escrituras, si los intere­
sados lo solicitan: 

II.-Se expresarán: el lugar y día del otorgamiento; el nombre, 
apellido y número del Notario que intervenga; los nombres, ape­
llidos, estado civil. edad, profesión o ejercicio, origen. nacicn,,Jidad 
y domicilio. de cada uno de los otorgantes; los nombres, apellidos. 
·estado civil. edad, profesión o ejercicio. origen y domicilio de cada 
uno de los testigos de identidad, cuando fuera necesaria su inter­
vención; los nombres, apellidos. estado c1v1l. edad. profesión o ejer­
cicio. origen y domicilio. de cada uno de los peritos, cuando fuere 
necesaria su intervención; y los nombres, apellidos. estado civil. 
c-dad, profesión o ejerc1C10, origen y domicilio de cada uno de los 
testigos instrumentales. 

111.-Se dará fe que el Notano conoce a los otorgantes y de 
que tienen capaodad legal. En caso de que el Notario no conozca 
a los otorgantes o de que no pueda dar fe de la capacidad legal 
de los mismos, exigirá la comprobación debida de esas circunstan­
cias. por med10 de dos testigos de ident1ficac1ón o por medio de al­
gún documento fehaciente, asentándose razón de ello; 

IV.-Se consignará el acto o contrato por medio de cláusulas 
redactadas con claridad y concisión, evitando toda fórmula inútil 
y anticuada y limitándose a expresar. con precisión. el contrato que 
St'. celebre o el acto que se autorice; 

V.-Se de5ignarán con puntualidad, las cosas que formen el 
objeto de la disposición o convención. de tal modo, que no puedan 
ser confundidas con otras; y si se tratare de bienes inmuebles, se 
dí:terminará su naturaleza, ubicación. expresando el Municipio, Dis­
tnto y Entidad Federativa; sus colindancias. y, en cuanto fuere po­
sible, sus límites topográficos y su extensión superficial: 

VI.-Se compulsará cualquier documento que se presente y del 
que debe hacerse inserción a la letra, remitiéndose a él. cotejándo­
lo debidamente y. en su caso. agregándolo al legajo respectivo del 
apéndice. cuando no tenga que devolverse a los mteresados ; 

VIL-Se determinará de una manera precisa la renuncia que 
se haga, por los interesados, de alguna ley que no sea de las pro-
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hib1tivas o de aquellas que afecten el 111 terés o derecho públicos y 
a las buenas costumhres. 

VIII.-Se hará constar que se explicó a los otorgantes el va­
lor y fuerza de las cláusulas respectivas; 

IX.-Se dará fe de que se leyó el acto o contrato a los mtere­
sados y testigos, y si alguno de los otorgantes fuere sorC:o. deberá 
leer. por sí mismo la escritura y se hara constar ¡¡sí pero s1 no pu~ 
diere o no supiere hacerlo, designara una persona que lo haga en 
su nombre. de lo cual así mismo se dará fe; y s1 alguno de l0s otor­
gantes fuere ciego debera hacer la lectura la persona que designe. 
de lo cual también se dará fé. 

X.-Las personas que no '!1p1eren el 1d1oma nacional. llevaran 
un mtérprete, elegido por ellas, que hara la protesta formal de 
cumplir fielmente su cargo. dándose fé de ello. 

Xl.-Si los mteresados quisieran hacer alguna ad1c1ón o vana­
c1ón dntes de que se firme la escritura. se asentará en la forma 
en que 1nd1que11. pero unn ve: firmada la escntnra no podrá hacérse­
le ninguna ad1c1ó11 o var1ac1ón. 

XII.-Se salvaran, al fmal de la escritura. las palabras texta­
das y entrnreglonadas, de cuyo número se hará mérito. Las pala­
bras tachadas deherá11 quedar legibles. 

XIIL-Firmarán les ctorgantes, testigos dE' identidad, pentos 
y te,t1gos mstrurnentales. cuando fuese necesario su intervención. 
Cuando al:iuno de los otorgantes. de los pentoo. de los testigos de 
identidad, de los intérpretes o de los testigos rnstrurnentales, no 
supieren firmar o no pudieren hacerlo por 1mposib1lidad material. 
estamparán las huellas de sus dedos pulgares, asentándose razón 
de esta circustancia. 

Artículo 65.-Los Notanos Públicos solo darán intervención 
en los actos notariales a los testigos: de mdentidad e instrumentales, 
cuando alguna disposición legal establezca ese requisito o cuando 
los rnteresados lo desean. 

Artículo 66.-Los Notar10s Públicos podrán. desde luego y ba­
JO su más estncta responsabilidad. autonzar las escrituras que se 
otorguen, cuando no causen algún impuesto es¡xcial; pero cuando ca a­
sen algún impuesto; 'olo podrán hi1cerlo después de que se haya 
cubierto el impuesto que corresponda. 

La auton:ac1ón de una escritura pública deberá hacerse por medio 
de una constancia que :>e asiente, en el renglón siguiente al ocu­
pado por la última firma, y en la que se esprese: el lugar, fecha y 
hora de la autorización y la causa por la que se hace la misma. La 
contancia deberá ser firmada por el Notario , quien además estam­
pará su sello de autorizar. 
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Artículo 67.-Los Notarios Públicos no podrán autorizar, en 
nmgún caso, una escritura pública, cuando no haya sido firmada 
por los mteresados. dentro del térmmo de tremta días o cuando 
no se hJyan cubierto los impuestos correspondientes dentro de los 
plazos que fijen las leyes. 

Articulo 68.-n los casos de protesto, notlf1cados, cotejos, 
requerimientos o cualquier otro acto en el que el Notario tenga que 
funcionar necesariamente fuera de su of1cma, podrá dar fé levan­
tando un acta que autorizará con su firma y sello y que deberá ser 
protocolizada. 

Los testamentos públicos abiertos y los contratos deberán sn 
asentados dtrectamente en los protocolos. 

Aniculo 69.-En los casos de compulsas o de cotejos de cual­
quier clase de documentos el Notario levantará el acta correspon­
d1en 1m.ertando los documentos coteiados o compulsados. 

Articulo 70.-En los casos de protesto por falta de aceptación 
o por falta de pago de los títulos de crédito, el Notano msertará 
en el acta el texto integro del documento correspondiente. al que 
pondrá razón ¿e hc1ber sido protestado. 

Artículo 71.-Los mstrumentos públicos extranjeros podrán 
protocoh:arse en virtud de mandamiento iudic1al. al que se acom­
pañara el clocnmento origmal y una traducción de el al idioma na­
c10nal; ambos se glosarán en el apendice y la traducción se mser­
tará en ,.¡ acta que se levante. 

A petición de los interesados podrán msertarse los documentos 
ongmales. 

Artículos 72.-Cuando se trate de testamentos cerrados. el 
Notario levantará el acta correspondiente a su presentación. ponie­
do. en la cubierta que encierre el testamento. la constancia de 
ley. 

Articulo 73.-Ningún acto o contrato podrá extenderse a con­
tinuación del testimo1110 de otra escritura. smo en el protocolo, 
asentándose la razón correspondiente en la matnz y en el testimo­
nio de aquella, sin per¡uic10 de que se expida el testimo1110 de la nue­
va escritura. 

Artículo 74 .-Se prohibe a los Notarios Públicos revocar. res­
cmd1r o modificar el contemdo de una escritura pública por sim­
ple razón puesta al margen de ella. 

SECCION TERCERA 

De los testimonios y copias. 

Artículo 75.-Los Notarios Públicos llenados que sean los re­
quisitos legales, expedirán a cada uno de los mteresados que lo soli-
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cite, el primer testimonio de los instrumentos públicos otorgados. 
Articulo 76.-Los Notarios Públicos solo podrán expedir segun­

dos o ulteriores testimonios, en cumplimiento de un mandato judi­
cial. 

Artículo 77.-Los testimonios se expedirán: en papel grueso, de 
treinta y cinco centímetros de largo por venticuatro centímetros de 
ancho y que tendrá: en el lado izquierdo un margen de tres y medio 
centímetros para que se fijen los timbres correspondientes y se 
ponga la razón de cote¡o, la rubrica del Notario y el sello de auto­
zar: y en el lado derecho, un margen de tres centímetros, para que, 
en la parte superior y con guarismos, se anote el fólio. Los mar­
genes deberán demarcarse con lineas rojas y en el espacio com­
prendido entre ambos márgenes se harán las inserciones correspon­
dientes. Todas las fojas de que se componga un testimomo se ence­
rrarán en und Cdrpeta de papel grueso, adhinendose entre si en 
forma que no puedan desprenderse. 

Artículo 78.-En los testimonios se insetarán: las escrituras 
respectivas, compulsandose el número, &ello. firmas etc, y todos 
lo:;, doucmentos que obren en el apéndice y que tengan relación di­
recta y necesaria con la escritura. Al final del testimonio se harán 
las salvedades correspondientes y se pondrá una constancia en la 
que se expresará: la calidad del testimonio; que se saco de su matno: 
LJue fué corregido y cote¡ado; el número de Ja:;, fojas en que se expi­
de; el lugar y fecha de expedición. Cuando se expida un segundo 
o ulterior testimomo se expre&ará esa circustanciay el nombre de 
la autoridad jud1c1al que órdeno la expedición. insertándose integro 
el mandato judicial. Los testimonios deberán llevar la firma del 
Notario y el sello de autorizar. 

Articulo 79.-Los segundos o ulteriores testimonios que se expi­
dan &in m¡indato judicial no producirán ningún efecto legal. ni ten­
drán valor probatorio en juicio. 

Artículo 80.-Concluído un testimonio y antes de que se en­
tregue a la persona interesada y en el margen ízquerdo de la ma­
triz, se asentará razón de ello, que será rubricada por el Notario. 

Articulo 8 l .-Los Notarios Públicos podrán expedir copias 
certificadas de la; mmutas que se les depósiten, y solo, cumpliendo 
un mandato de Autoridad, podrán expedir copias certificadas de 
los instrumentos públicos. 

Artículos 82.-Los Notarws Públicos podrán expedir, a los 
ii,tere:sados copias autorizadas de: los instrumentos públicos, pero 
las mismas carecerán de valor y fuerza legal en 1uic10. 

Articulo 83.-Los Notarios Públicos no podrán expedir certi­
ficaciones de actos que no consten en su protocolo o en su archivo. 
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CAPITULO SEXTO 

De las Licencias, Suspenciones, Renuncias, Destituciones y 
Substituciones 

SECCION PRIMERA 

De las Licencias. 

Artículo 84.-Los Notarios Públicos de Número podrán ob­
tener, del E1ecutivo del Estado y por coducto del Archivo General 
de Notarías, licencia para retirane del ejercicio de sus funciones. 
sm que la licencia con sus prorrogas, pueda exceder de seis meses, 
salvo el caso de que se pida para desempeñar un cargo de elección 
popular. en el que óe concederá por todo el tiempo necesario. 

Artículo 85.-Los Notarios Públicos por Recetoría no podrán 
schotar hcenci<1 para óepararse del ejercicio de s11s funciones nota­
riales. pero la licencia que, de acuerdo con la Ley Organica de 
Tribunales, se les conceda en su calidad de Jueces de Primera Ins­
tancia los separará, temporalmente, de sus func10nes notariales. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
cuando se conceda una licencia a un Juez de Primera Instancia que 
funuone como Notario Público por Recep:oría, de-berá comunicarlo 
al Archivo General de- Notarías. expresando: el nombre. apellido 
y empleo de la persona que deba hacerse cargo del Juzgado de Pri­
mera Instancia; la fecha en que debe hacerse el movimiento; y el 
término de la licencia concedida. 

SECCION SEGUNDA 

De las Suspenciones 

Artículo 86.-Los Notarios Públicos de Número quedarán sus­
pendidos en sus funciones: 

!.-Cuando se les decreta auto de formal prisión por un delito: 
cometido en el eie-rcicio del Notariado o que tenga relación directa 
con el carqo de Notario Público; 

II.-Cuando se les decrete auto de formal prisión por un deli­
to: quF? no sea cometido en el ejercicio del Notariado y que no ten­
ga relación directa con el cargo de Notario Público, siempre que 
no sea procedente- la libertad bajo caución; 

III.-Cuando se les decrete auto de formal prisión por un de­
lito: que no sea cometido en el ejercicio del Notariado y que no 
tenga relación directa con el cargo de Notario Público. siempre 
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•• 

que se castigue con pena corporal y no soliciten y obtengan inme­
r1iatamente su libertad bajo caución; 

IV.-Cuando, como pena, se imponga la suspención por un 
tiempo que no exceda de seis meses. 

V.-Cuando se promueva judicialmente la interdicción por no 
hallarse el Notario en el uso expedito de sus facultades mentales; y 

VI.-Cuando el Ejecutivo del Estado. en uso de las faculta­
des que le concede esta ley, acuerde la suspenc1ón. 

Articulo 87.-La suspención de los Notarios Públicos de Nú­
mero producirá sus efectos desde el momento y por el tiempo que 
a continuación se expresan: 

I.-En los casos de las fracciones 1 y Il del Artículo 86, des­
de el momento en que se notifique el auto de formal prisión, hasta 
el día en que se firme el auto de sobreseimiento decretado a favor 
del Notario: en que se confirmen las conclusiones inacusatonas que 
se formulen a favor del Notario; o en que se pronuncie la senten­
cia ejecutoriada por la que se absuelva al Notario de la acusación 
formulada; 

II.-En el caso de la frac1ón Ill del Artículo 86. desde el mo­
mento en que se notifique que el auto de formal prisión, hasta el 
momento en que se obtenga su libertad bajo caución; 

III.-En el caso de la fracción IV del artículo 86. desde el mo­
mento en que se notifique la sentencia ejecutoria, hasta el dia en 
que concluya el término de la suspención impuesta; 

IV.-En el caso de la fracción IV del Articulo 86, desde el 
momento en que el Juez respectivo dicte las medidas que autoriza 
el artículo 1686 del Código de Procedimientos Civiles. hasta el día 
que se declare que no ha lugar a la interdicción; y 

V.-En el caso de la fracción VI del Articulo 86. desde el mo­
mento en que se comunique la suspensin, hasta que concluya el 
término de la suspención impuesta. 

Artículo 88.-Los Notarios Públicos por Receptoría quedarán 
suspendidos en sus funciones notariales desde el momento en que 
sean suspendidos como Jueces de Primera Instancia. 

SECCION TERCERA 

De las Renuncias 

Articulo 89.-Los Notarios Públicos de Número podrán dejar 
de ejercer sus funciones. por renuncia aceptada por el Ejecutivo 
del Estado y comunicada por conducto del Archivo General de 
Notarías. 
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Artículo 90.-Los Notarios Públicos por Receptoria no podrán 
renunciar el cargo a menos de que renuncien el puesto por el que 
func10nan como Notarios Públicos por Receptoría. 

SECCION CUARTA 

De las Destituciones 

Articulo 91.-Los Notarios Públicos de Número serán destitui­
dos de sus cargo: 

I.-Cuando se les condene por un delito; cometido en d ejercí· 
cio del Notariado o que tenga relación directa con el cargo de Nota• 
rio Público. cualqwera que sea la pena impuesta por sentencia eje· 
e utoriad<i; 

II.-Cuando se les condene por un delito; que no sea cometido 
en el ejerc1c10 del Notariado y que no tenga relación directa con el 
cargo de Notario Público, siempre que la pena impuesta por senten­
cia ejecutoria exceda de seis meses de arresto; 

Ill.-Cuando, como pena, se imponga la suspensión por un tiem­
po que exceda de seis meses; 

IV.-Cuando se declare judicialmente el estado de interdicción 
del Notario: . 

V.-Cuando la Autoridad Judicial. por una sentencia ejecuto­
nada imponga la pena de destitución o pérdida del cargo; 

VI -Cuando se h<>.ya disminmdo en un cincuenta por ciento 
la garantia otorgada. en virtud de daños y per¡uicios, de multas, etc., 
y los N 0tanos no completen. en el término que les fiie el Ejecutivo 
del Estado, la garanlla.-El término no podrá ser menor de un mes 
m mavor de cuatro meses; 

VIL-Cuando eier=an las funciones Notariales estando suspen­
didos de acuerdo con los artículos 86 y '87 de esta Ley; 

VIIl.-Cuando no desempeñen por s1 mismo las funciones que 
se les encomienden; 

IX. -Cuando ahandonen el ejercicio de sus funciones. sm licen­
cia del E1ecut1vo del Estado y por mas de qumce días; 

X.-Cuando no se presenten al desempeño de sus funciones des­
pués de que se hayan vencido las licencias concedidas; 

XL-Cuando ejerzan sus func10nes fuera de su territorio ju­
nsdicc10nal; 

XII -Cuando se contravengan las disposiciones contenidas en 
el artículo 3" de esta ley: 

XIII.-Cuando sean suspendidos por tres veces en el curso de 
un año; y 

XIV.-Cuando den lugar a reiteradas quejas por falta de pro­
bidad o porque hicieren patente sus v1c1os y malas costumbres: 
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Artículo 92.-Los Notarios Públicos por Receptoría serán des­
tituidos en sus funciones Notariales cuando sean destituidos de los 
empleos por los que funcionen como Jueces de Pnmera Instancia. 

SECCION QUINTA 

De las Substituciones. 

Artículo 93.-Los Notanos Públicos de Número del Distnto Ju­
dicial de Pachuca serán substituidos: 

I.-En sus faltas temporales que no excedan de un mes, por el 
Juez de lo Civil del Distrito J udtcial de Pachuca, cuando el E¡ecu­
tivo del Estado estime nece,aria la subst1tuc1ón. 

11.-En sus faltas temporales que excedan de un mes, por h 
persona que nombre intermamente el Ejecutivo del Estado, cuando 
estime necesaria la substitución.-

III.-En sus faltas absolutas por la persona que nombre el Eje­
cutivo del Estado en uso de la facultad que le concede el artículo 7 
de esta Ley, y. 

IV.-En ca>o de impedimento y cuando no asista nin>iún No­
tario que pueda func10nar legalmente. por el Juez de lo Civil del 
Distrito )11dicial de Pachuca. qmen sólo deberá mterve111r en el 
acto o contrato del impedimento. 

Articulo 9-l.-Los Notarios Públicos de Número de los D1stn­
tos Jud1c1aks serán substituidos· 

1.-En sus faltas temporales, cualquiera que sea el tiempo de 
las mismn,, poi los Jueces de Primera Instanna.-Cuando e"istan 
vanos Jueces de Pnmera Instancia, la substitución deberá hacerl"l 
el Juez letrado de menor número. 

II.-En sus faltas absolutas por la persona que nombre el 
Ejecutivo del Estado en uso de la facultad que le concede el ar­
ticulo 7 de esta Ley: Cuando el Ejecutivo no nombre a la persona 
que deba desempeñar el cargo de Notario Püblico de Número, la 
substitución la hará el Juez de Primera Instancia correspondient~. 
funcionando como Notario Público por Receptoria. y si eJ<isten va­
rios Jueces de Pnmera Instancia, la substitución deberá hacerla 
el Juez letrado de menor número: y 

Ill.-En caso de impedimento, por los Jueces de Primera Ins­
tancia, quienes solo deberán intervenlf en el acto o contrato del 
impedimento. Cuando existan varios Jueces de Primera Instancia, 
la substitución deberá hacerla el Juez letrado de menor número. 

Artículo 95.-Los Jueces de Primera Instancia que funcionen 
como Notarios Públicos por Receptoría, en sus faltas: temporales 
y absolutas, y en caso de impedimento, serán substituidos, en sus 
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funciones notariales, por las personas que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de Tribunales, deban substitmr a los Jueces de Primera 
Instancia en sus funciones ¡udiciales por faltas temporales. 

CAPITULO SEPTIMO 

De la.s Visita8 

Artículo 96.-El E1ecutivo del Estado podrá, en cualqmer 
tiempo. ordenar visitas de Notarías. 

Artículo 97.-La5 visitas generales se practicarán para exd· 
minar el func1onarmento de las Notarías, a efecto de que se pue­
dan corregir y castigar las VJOlaciones de las drnposic1ones de 
esta Ley. 

Artículo 98.-Las v1~1tas especiales se practicarán para exa­
mmar la mtervención de los Notarios en determinados asuntos, a 
efecto de que se pueda saber. s1 se llan violado las disposiciones de 
esta Ley o sr se ha cometido una falta o un delrto en el ejercicio 
del Notariado. 

Articulo 99.-Las visitas de Notarías podrán ser practicadas, 
por el Director del Archivo General de Notarías o por los Visita­
dores que nombre el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 100.-Los Visitadores de Notarías levantarán, por 
duplicado, u:i ada de visita y en ella asentarán todas las rrregu­
landades que apare::can. El acta crigmal se entregará al Archiv,> 
Gem:'ral de Notarías. y la copia se entregará al Notario vi&it<1do. 

Articulo 101.-Las actas que levantt<n los visitadores de No­
tarías serán secretas y no se podrán expedir copias certJf1cadas o 
constancias de ellas. a menos de que se destinen para la autoridad 
Judicial que conozca un delrto comprobado en la visita. 

Artículo 102.-Los Vrsrtadores de Notarías deberán guardar 
absoluto secreto respecto a lo~ ado~ y contratos que hayan cono· 
cido durante las visitas. La vJOlación del secreto ameritará la in­
mediata consignación dd Vi51tador a lao Autoridades Judíc1ales 
corrí.'spond1entes. 

CAPITULO OCTAVO 

De las Responsabilidades de los Notarios 

Artículo 103.-Los Notarios Públicos· de Número o por Re­
ceptoria, serán respocisables, admrn1strativamente, por la mfracdón 
de alguno de los preceptos de ee,ta Ley. sin perjuicio de la respon­
sabilidad penal e uvil .,n que mcurneren en el ejercicio de sus 
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funciones y que se les podrá exigir en la forma y términos que 
establezcan las leyes. 

Artículo 104.-El Ejecutivo del Estado, por conducto del Ar­
chivo General de Notarías corregirá adnlimstrativamente, las infrac­
c10nes de alguno de los preceptos de esta Ley, que cometan los 
N otanos Públicos en el ejercicio de sus funciones notariales. 

Artículo 105.-El Ejecutivo del Estado. tomando en conside­
ración la gravedad de las mfracciones de esta Ley y demás cir­
cunstancias que concurran, corregirá administrativamente a los No­
tarios Públicos: 

1.-Con extranam1ento: 
Il.-Con apercib1m1ento; 
III.-Con multa que no baje de diez pews y que no exceda 

de doscientos pe,os; y 
IV.-Con suspensión del cargo por un térmmo que no exceda 

de tres meses. 
En caso de que la suspensión se imponga a un Notario Pú­

blico por Receptoría, el E¡ecut1vo del Estado lo comunicará al 
Tribunal Super10r de Justicia del E,tado para que se haga exteTt­
s1va la suspensión al cargo en virtud de que. el funcionario sus­
pendido. desempeña el puesto de Juez de Primera Instancia. 

Artículo 106.-En el acuerdo por el que se corrija adminis­
trativamente a un Notario Publico. se expresará la causa por la 
que se impone la corrección, f1¡ándose, en caso de que se imponga 
una multa; el término dentro del que debe cubrirse la multa 1m­
f'uesta, y que no podrá ser menor de diez días. m mayor de dos 
meses. 

Artículo 107.-EI Notario Público que no cubra la multa im­
puesta, dentro del térmmo que se le f1¡e. será suspendido en sus 
funciones. 

CAPITULO NOVENO 

Del Archivo General de Notarías 

Articulo 108.-El Archivo General de Notarías. que depen­
derá directamente del Ejecutivo del Estado y radicará en la Crn­
dad de Pachuca. se formará. 

!.-Con los volúmenes de los protocolos cerrados y que se en­
cuentran en poder: de los Ju=gados de Primera Instancia y de los 
Notarios Públicos; 

11.-Con los volúmenes de los protocolos que, en lo sucesivo 
se cierren y que. de acuerdo con el artículo 36 de esta Ley. deban 
rf'mitirse anualmente al Archivo: 
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III.-Con los apéndices formados en relación con los proto­
colos cerrados y que se encuentran en poder: de los juzgados de 
Primera Instancia y de los Notarios Públicos; 

IV.-Con los apéndices que, en lo sucesivo, se formen y que, 
de acuerdo con el artículo 44 de esta Ley, deban remitirse anual­
mente al Archivo; 

V.-Con los índices formados en relación con los protocolos 
cerrados y que se encuentran en poder: de los Juzgados de Pri­
mera Instancia y de los Notanos Públicos; 

VI.-Con las copias autorizadas de los instrumentos públicos 
que obran en el Archivo del T nbunal Superior de Justicia del 
Estado: 

Vll.-Con los índices que, en lo sucesivo. se formen y que, 
de acuerdo con el articulo 50 de esta Ley, deban remitirse anual­
mente al Archivo; 

VIII.-Con los documentos relacionados con las funciones no­
tariales que se encuentran en poder: de los Juzgados de Primen 
Instancia y de los Notanos Públicos y que no deban obrar en las 
No.tarías Públicas; 

IX.-Con los sellos que dejen de utilizar los Notarios Públicos 
porque no reunan los reqmsitos exigidos por esta Ley; 

X.-Con los sellos que, de acuerdo con el articulo 25 de esta 
Ley, deban entregarse al Archivo; y 

XL-Con los libros y documentos prop10s del Archivo. 
Articulo 109.-El Archivo General de Notarías quedará a car­

go y bajo la responsabilidad personal de un funcionario que se 
denominará "Director del Archivo General de Notarías". El Di­
rector y personal auxiliar del Archivo General de Notarías serán 
nombrados y removido, libremente por el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 110.-El Director del Archivo General de Notarías 
tendrá las obligaciones y atnbuciones siguientes: 

1.-Auton=ar los volúmenes del protocolo y los libros índices 
que deben llevar los Notarios Públicos; 

!!.-Formar un expediente a cada uno de los Notanos Públi­
cos de Número. En el expediente se anotarán: las generales del 
Notario respectivo, la razón del nombramiento, la caución otor­
gada, las licencias y suspensiones y los ca,tigos admimstrativos 
impuestos. a>Jregándose todos los acuerdos, comumcac10nes y do­
cumentos que se relacionen con las anote.dones hechas y todos los 
doct'mentos que comprueben que el Notario llenó los requisitos 
legales; 

III.-Formar un expe-diente a cada una de las Notarías Pú­
blicas del Estado. En el expediente se anotarán los movimientos 
del personal. expresándose las causas y fechas de los mismos y 
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agregándose todos los documentos que se relacionen con los mo· 
vimientos, quejas y visitas notariales; 

IV.-Llevar un libro índice de testamentos, en el que se anota­
rán: las generales de las personas que otorguen testamentos, la 
naturaleza del testamento otorgado, la fecha del otorgamiento o 
del depósito del testamento, y el número de la Notaría en la que 
se hace el otorgamiento o depósito del testamento; 

V.-Archivar, debidamente dasif1cados, los libros y docu· 
mentos propios del Archivo: 

VI.-Archivar. debidamente clas1ficados. los protocolos; apén· 
dices e indice' que deben lormar parte del Archivo; 

VII.~Expedir testimonios. copias certificadas y copias auto­
nzadas de las escnturas públicas y de las minutas que consten en 
los libros y lega¡os que obren en el Archivo. con estricta sujeción 
a las d1spos1c1011es contenidas en los artículos 75, 76. 77. 78, 80, 
81 y 83. de esta Ley. haciendo Ja, anotaciones que procedan; 

VIIl.-lmpedir que los particulares se enteren de las escritu­
ras públicas que obren en los protocolos éel Archivo. Sólo podrá 
permitir a los Notarios Público5 que tomen, en su presencia, los 
datos que necesiten para el otorgdmientJ de una nu'"va escritura; 

IX.-E,igir a los Notario' Públicos el estricto cumpluniento 
de las disposJCiones de esta Ley. mformando al E¡ecuuvo del Es­
tado sobre Ja, irregularidades que notaren para que se dicten las 
medidas pertmentes: 

X.-Rendir los informes que pidieren las autoridades en lo 
que se relacione con el Archivo. 

XL-Practicar las visitas notariales que ordene el E¡ecutivo 
del Estado. cuando no se nombre Visitador. 

XIl.-Distnbu1r. entre los empleados auxiliares. las labores 
del Archivo: 

XIII.-Promover la remoción v nombramiento de los emplea-
dos auxiliares del Archivo; · 

XIV.-Conceder a los empleados auxiliares del Archivo. li­
cencias econom1cas hasta de tres dias: 

XV.-Cu1dar que los empleados auxiliares concurran con pun­
tualidad al despacho. desempeñando s1•s labor<:s en el lrcal de la 
oficina, no perrmtiendo sacar de ella libros, protocolos o documen­
tos. m bajo el pretoto de traba1os mgentes o e"traordinarios· 

XVI.~Imponer, a los empleados au,:il1ares. correcc10,1es d1s­
ciplmanas por faltas que cometan en el desempef10 de sus enipleos. 
Las corre-cc10ncs d1.-.c1plinar1as podrán cons1st1r: e:n extra:ñar:uento, 
en aperc1bin1ento y en multa hasta de cmco pe""· Las fa)1as que 
amenten un castigo mayor serán puestas en conocimiento del Ej<:­
cutivo del Estado para que determine lo procPdente; 
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XVII.-Imponer, a los Notarios Püblicos y a los particulares. 
correcciones disciplinarias por faltas que cometan en el Archivo 
General de Notarías. Las correcciones disc1plmanas podrán con­
sistir: en extrañamiento, en apercibimiento y en multa hasta de 
vemte pesos: y 

XVIII.-Las demas que determine la Ley o que sean propias 
del cargo. , 

Artículo 111.-EI Director del Archivo General de Notarías 
no autorizará nmgun testimonio. copia certificada o copia auton~ 
zada. antes de que se presente el comprobante de que ~e han cu· 
h1erto, en la Of1crna Recaudadora los derechos correspondientes. 

Artículo 112. - La exped1c1ón de testimonios y copias de es­
crituras públicas o de actas notariales que obren en los protocolos 
del Archivo General de Notarías, causará los derechos s19u1entes: 

1.-Por la exped1c1ón. coteio y autorización de un tes­
timonio: 

a) Cuando no pase de tres fojas . . . . . . .. 
b) Por cada fo¡a excedente . . . . ............ . 

II.~Por la exped1oón, cote¡o y autorización de una 
copia certificada: 

a) Cuando no pase de tres fo¡as .......... . .. . 
b) Por cada foja excedente . . ............... . 

III.-Por la exped1c1ón y cote¡o de una copia autonzada: 
a) Cuando no pase de tres fojas ............ . 
b) Por cada foja excedente ................. . 

IV.-Por la busca de una escritura publica: 
a) Cuando se precise la fecha .............. . 
b) Cuando no se precise la fecha, por cada año 

de busca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ 10.00 
4.00 

8.00 
3.00 

6.00 
3.00 

2.00 

2.00 

Artículo 113.-Los derechos a que se refiere el articulo que 
.:intecede se pagarán. por orden del Director del Archivo Genenl 
de Notarías. en la Ofiona Recaudadora. 

El Director y los empleados auxiliares del Archivo General 
de Notaría~, en ningún caso, podrán recibir el importe de los de­
rechos para ha cer el pago en l.i Oficma Recaudadora. 111 exigir o 
admitir grat1f1caoón por el de:opacho d€. cualquier asunto. 

Artículo 11-1.-El Director y Empleados auxiliqres del Archi-
vo General de Notarías podrfrn ser correrpdos disciplinariamente: 

I.-Con e'trañam1ento; 
II. ~Con aperc1b1m1ento; 
III.-Con mult<' hasta de vemte pesos: y 
IV. - Con suspensión hasta de un mes. 
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Artículo 115.-El Director' y empleados auxiliares del Archi­
vo General de Notarías, deberán guardar secreto de los actos o 
contratos que conocieren y que consten en los protocolos o docu­
mentos que obren en el Archivo, 

TRANSITORIOS 

Artículo l º-Esta Ley comenzará a regir a partir del primero 
de marzo del próximo año de 1935. 

Artículo 2°-Se deroga la Ley Orgánica del Notariado expe­
dida el día '8 de noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 

Artículo 3°-Se derogan las Leyes, Decretos y Circulares, que 
se relac10nen con el Notariado, en cuanto se opongan a esta Ley. 

Artículo 4°-El E¡ecuttvo del Estado, al entrar en vigor esta 
Ley y hasta que no se fi¡e el presupuesto de egresos la planta del 
Archivo General de Notarías, determinará el número de empleados 
que deban prestar sus serv1c10s en el Archivo General de Notarías 
y los sueldos que deban percibir. cargándose a la partida de Gas­
tos Accidentales. 

Artículo 5·'-Lo• Jueces de Primera Instanc1a y los Notarios 
Públicos, inmediatamente después de que esan requeridos. remiti­
rán, al Archivo General de Notarías, los protocolos, apE'>ndices. ín­
dices y demás documentos notariales que deban obrar en el Archivo. 

Artículo 6°-El Tribunal Superior de Justicia del Estado. rn­
mediatamente después de que sea requerido, rl"mitirá al Archiv0 
General de N atarías. los documentos notariales que tiene en su 
Archivo. 

Artículo 7°-Los Notar10s Públicoo nombrados continuarán 
en el ejercicio de sus funciones, como Notarios Públicos de Núme­
ro Interinos y por un llempo no mayor de tres meses, plazo den­
tro del que deben comprobar que reunen los requisitos legales para 
que se les pueda nombrar con el carácter de propietarios. 

Artículo 8°-Se faculta al Ejecutivo del Estado para que dicte 
las medidas que estime pertinentes para la aplicación mmediata de 
las d1sposic10nes de esta Ley. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

Dado en el° Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en 
Pachuca de Soto, a los veintiscis días del mes de dic1miebre de mil 
novecientos treinta y cuatro.-Diputado Presidente: MIGUEL AR­
TEJ\GA.-Diputado Secretario: TERONIMO URIBE.~D1putado 
Secretario: ESTANISLAO ANGELES.-Rúbricas. 
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Y por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pa­
chuca de Soto, a los veintidos días del mes de enero de mil nove­
cientos treinta y cuatro.-El Gobernador Constitucional del Estado: 
ERNESTO VIVEROS.-El Secretario General: Lic. GUILLER­
MO BARCENA B. 
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